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Resumen 

En este capítulo se entregan algunos de los resultados del 
diagnóstico realizado en la asistencia técnica llevada a cabo por la 
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Universidad del Bío-Bío en el marco del convenio con el Ministerio 
de Educación, para el cumplimiento de la ley 20.911, que crea el 
Plan de Formación Ciudadana.

Se trabajó con establecimientos educacionales pertenecientes a 
la Región de Ñuble y provincia del Biobío, Región del Biobío. Los 
datos fueron recolectados por medio de una ficha, donde integran-
tes del equipo UBB registraban la información obtenida sobre los 
establecimientos. También se realizó un análisis documental de los 
PFC de los establecimientos educacionales. Todos estos datos fueron 
traspasados a una matriz, para su respectivo análisis estadístico de 
tipo descriptivo. 

Los resultados muestran los importantes desafíos que se deben 
enfrentar para alcanzar los objetivos establecidos en la Ley 20.911, 
debido a los déficits en participación, vinculación entre el Plan de 
Formación Ciudadana y los otros instrumentos de gestión institu-
cional y con el currículum vigente.

Introducción

El presente capítulo presenta el diagnóstico realizado al inicio de 
la asistencia técnica y que da cuenta del desarrollo de los Planes de 
Formación Ciudadana (PFC), de 30 establecimientos educacionales 
pertenecientes a la Región de Ñuble y Región del Biobío, todos par-
te de la asistencia técnica realizada por la Universidad del Bío-Bío 
(UBB) en convenio con el Ministerio de Educación (MINEDUC), 
para el cumplimiento de la ley 20.911 (BCN, 2016), que crea un 
plan de FC orientado hacia el desarrollo la formación ciudadana en 
los establecimientos educativos.

El convenio entre ambas instituciones, del que se da cuenta, 
se desarrolló entre 2017-2018, con base en el proceso de diseño 
e implementación de los PFC en cada uno de los establecimientos 
educacionales, mediante la modalidad seminario permanente y taller, 
en que participaron directivos, profesores, estudiantes y apoderados, 
y el acompañamiento directo de integrantes del equipo de la UBB 
a los establecimientos.
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Dentro de los apartados que se abordan en el capítulo se contem-
pla, La ley 20.911 y los Planes de Formación Ciudadana; los Planes de 
Formación Ciudadana en la Región del Biobío y Región de Ñuble; la 
información general de los establecimientos participantes del convenio; 
la participación en el proceso de construcción del Plan de Formación 
Ciudadana según agentes; la vinculación del currículo con los Planes 
de Formación Ciudadana; la vinculación de los instrumentos de ges-
tión institucional, tanto Proyectos Educativos Institucionales (PEI) 
como los Planes de Mejoramiento Educativo (PME) con los Planes 
de Formación Ciudadana; y la vinculación de acciones de los Planes 
de Formación Ciudadana según los distintos ámbitos escolares.

Ley 20.911 y el Plan de Formación Ciudadana 

La asesoría ya mencionada, se contextualiza dentro de la ley 
20.911 que establece la creación de los PFC, puesto que según 
comenta Peña (en Cox & Castillo, 2015), se debe esperar que el 
sistema escolar contribuya a la unidad social, permita generar es-
pacios de diversidad cultural, y que aporte a que los estudiantes se 
identifiquen con la comunidad a la que pertenecen, y que, al mismo 
tiempo, desarrollen un espíritu crítico y responsable socialmente.

La necesidad de la implementación de PFC, se genera a causa 
de los evidentes déficits que se pueden observan en esta materia, 
tales como la falta de compromiso ciudadano, rechazo hacia la au-
toridad e institucionalidad pública y a una mirada de la educación 
ciudadana que aún no es del todo inclusiva, reflexiva, interactiva, 
enfocada en desarrollo de habilidades y actitudes, sino que sigue 
repitiendo procesos de enseñanza-aprendizaje más bien factuales, es 
decir, amparado en un enfoque minimalista centrado en la educación 
cívica y no en uno maximalista (Kerr, 2002).

Por lo anterior, la ley 20.911 (BCN, 2016), plantea en su artículo 
único, objetivos que apuntan a:

a)	Promover la comprensión y análisis del concepto de ciudada-
nía y los derechos y deberes asociados a ella, entendidos estos 
en el marco de una república democrática, con el propósito de 
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formar una ciudadanía activa en el ejercicio y cumplimiento 
de estos derechos y deberes. 

b)	Fomentar en los estudiantes el ejercicio de una ciudadanía 
crítica, responsable, respetuosa, abierta y creativa. 

c)	Promover el conocimiento, comprensión y análisis del Estado 
de Derecho y de la institucionalidad local, regional y nacional, 
y la formación de virtudes cívicas en los estudiantes. 

d)	Promover el conocimiento, comprensión y compromiso de 
los estudiantes con los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución Política de la República y en los tratados 
internacionales suscritos y ratificados por Chile, con especial 
énfasis en los derechos del niño. 

e)	Fomentar en los estudiantes la valoración de la diversidad 
social y cultural del país. 

f)	Fomentar la participación de los estudiantes en temas de 
interés público.

g)	Garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética 
en la escuela. 

h)	Fomentar una cultura de la transparencia y la probidad.
i)	 Fomentar en los estudiantes la tolerancia y el pluralismo.

La ley citada se enfoca en la contextualización de los apren-
dizajes ciudadanos considerando las expectativas, necesidades y 
características propias de cada comunidad educativa, mediante un 
conjunto de indicaciones que se generan con relación a los PEI, es 
decir, aquella herramienta que organiza los objetivos de la institución 
educacional y los medios para lograrlos (MINEDUC, 2007), y los 
PME, que, elaborados con el director del establecimiento y el resto 
de la comunidad, contemplan las acciones en las áreas de gestión del 
currículum, liderazgo escolar, convivencia escolar o gestión de recur-
sos en la escuela, de manera tal que de acuerdo a las evaluaciones de 
la institución educacional deban ser mejoradas o fortalecidas (BCN, 
2018); manteniendo el sentido y los sellos de cada establecimiento 
educacional (MINEDUC, 2016a.).

En este sentido, el MINEDUC incentiva la creación de los PFC, 
buscando que «en las diversas comunidades educativas, se incorporen 
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diseños de enseñanza que fortalezcan el desarrollo de aprendizajes 
y competencias para una ciudadanía activa» (MINEDUC, 2016a, 
p.6), a través de la integración de definiciones curriculares, enfoca-
das principalmente en el componente actitudinal de los Objetivos 
de Aprendizaje (OA) de cada asignatura.

Sobre la relación que debe existir entre el PFC de cada esta-
blecimiento educacional y su PEI, el MINEDUC manifiesta que 
«(…) tanto la escuela como el liceo han sido y serán un espacio 
privilegiado de encuentro con los otros, donde se configura, desde 
la misión y la visión, el tipo de ciudadana y ciudadano que el país 
necesita» (MINEDUC, 2016a, p.7), cumpliendo con las necesidades 
propias de la sociedad y desarrollando una relación más estrecha 
con otros agentes socializadores, particularmente la familia y los 
medios de comunicación. 

Por último, en aquello relacionado con los objetivos de los PFC, 
«mediante espacios de participación democrática en los estableci-
mientos educativos, talleres y actividades extraprogramáticas y la 
implementación del currículum vigente» (MINEDUC, 2016a, p.7), 
se busca promover un lugar donde se exprese la ciudadanía, desde 
la democratización de los contenidos y cumplimiento del currículum 
a través de la gobernanza educativa que según Bobbio, Matteuci 
y Pasquino (1991) se refiere al establecimiento de normas para la 
instauración de un gobierno o toma de decisiones políticas, vincu-
lantes para un grupo social, y se generen espacios de participación 
más institucionalizados como el consejo de curso, consejo escolar, 
centro de padres, entre otros.

Los Planes de Formación Ciudadana en la Región del 
Biobío y Región de Ñuble

Las dimensiones del diagnóstico

Considerando los objetivos de la Ley, las Orientaciones para la 
Elaboración del Plan de Formación Ciudadana, los PEI y PME, se 
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propuso, como primera medida, la generación de un diagnóstico, que 
contase con la recolección de datos, para establecer mejoras en los 
procesos de guía a los establecimientos en el diseño e implementación 
de los PFC, para lo cual se recogieron datos de los 30 establecimien-
tos educacionales parte del convenio, a través de un instrumento en 
función de las dimensiones establecidas por la normativa vigente y 
orientaciones ministeriales, tales como: 

a.	El estado de construcción de los PFC anteriores a la interven-
ción y apoyo de la UBB.

b.	La participación de actores del sistema educativo y comunidad 
escolar de los establecimientos educacionales: Se debe consi-
derar que, la participación de los integrantes de la comunidad 
educativa es entendida a este respecto como 

la acción de involucramiento y colaboración de las y los 
integrantes de la comunidad educativa en un marco de respe-
to, permitiendo que la gestión global de la misma cuente con 
mayores niveles de legitimidad […] se encuentra a la base de 
los procesos formativos, considerándola como un elemento 
central de la vida comunitaria en las organizaciones educativas 
(MINEDUC, 2016b, pág. 13).

c.	La vinculación de los PFC con el currículum nacional vigente.
d.	La vinculación de los PFC con los proyectos educativos de 

los establecimientos educacionales y,
e.	Las acciones en el ámbito escolar en materia de Formación 

Ciudadana.

Información general de los establecimientos 
adscritos al convenio 

En el marco del convenio, correspondió a la UBB trabajar con 30 
establecimientos educacionales, asignados por la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación de la Región del Biobío.
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Tabla 1. Distribución de los establecimientos según región y comunas

	   Frecuencia Porcentaje

Región del Biobío Provincia Biobío 10 33,3

Región de Ñuble Región de Ñuble 20 66,7
C

om
un

as

LAJA 3 10

TUCAPEL 1 3,3

LOS ÁNGELES 1 3,3

QUILACO 1 3,3

SANTA BÁRBARA 1 3,3

MULCHÉN 1 3,3

YUMBEL 1 3,3

NACIMIENTO 1 3,3

BULNES 2 6,7

CHILLÁN 6 20

COIHUECO 1 3,3

EL CARMEN 1 3,3

NIQUÉN 1 3,3

PORTEZUELO 1 3,3

QUILLÓN 1 3,3

RÁNQUIL 1 3,3

SAN CARLOS 3 10

SAN IGNACIO 1 3,3

SAN NICOLÁS 1 3,3

YUNGAY 1 3,3

Total 30 100

Fuente: elaboración propia

A partir de la tabla n°1, es posible establecer que los estable-
cimientos que tuvieron una mayor presencia en la asesoría técnica 
corresponden a la Región de Ñuble (66,7%), mientras que la pro-
vincia del Biobío tuvo una presencia menor (33,3%)

La Región del Biobío se encuentra ubicada en la zona centro 
sur del país, es la tercera región más habitada de Chile, con una 
población de 1.556.805 habitantes, de los cuales un 48,3% son 
hombres y 51,7% mujeres (Censo, 2017). Se encuentra compuesta 
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por las comunas de Alto Biobío, Antuco, Cabrero, Laja, Los Ángeles, 
Mulchén, Nacimiento, Negrete, Quilaco, Quilleco, San Rosendo, 
Santa Bárbara, Tucapel y Yumbel.

Se debe considerar que la región del Biobío, al momento de co-
menzar a desarrollar el convenio entre la UBB y el MINEDUC, tenía 
incorporada la región de Ñuble en lo que a la época era la Provincia 
de Ñuble, convirtiéndose esta última en región el 06 de septiembre 
de 2018, integrada por las nuevas provincias de Diguillín, Punilla e 
Itata, compuesta por las veintiún comunas (BCN, 2017), Cobquecura, 
Coelemu, Ninhue, Portezuelo, Quirihue, Ránquil, Trehuaco, Bulnes, 
Chillán Viejo, Chillán, El Carmen, Pemuco, Pinto, Quillón, San Igna-
cio, Yungay, San Carlos, Coihueco, Ñiquén, San Fabián y San Nicolás.

Estado de la Construcción de los PFC 
en Biobío y Ñuble 

Como se puede observar en el grafico n°1, al realizar el diag-
nóstico, en el primer acercamiento a los establecimientos, la mayor 
parte (83%) se encontraba en fase de implementación de los PFC, 
mientras que en los restantes establecimientos parte (17%) solo se 
encontraba construido y sin ser implementado aún. 

Gráfico 1. Estado Construcción PFC Biobío y Ñuble 2017-2018

17% 

83% 

Construido En Implementación 

Fuente: elaboración propia
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Participación en el proceso de construcción del PFC 
según agente

Participación en el proceso de elaboración de los PFC 
en Biobío y Ñuble

Con respecto a la participación de los agentes en la elaboración 
de los PFC en Biobío y Ñuble (Gráfico 2), se puede observar la ma-
yor participación de los equipos directivos (96,7%), los docentes 
(86,7%) y los Departamentos de Historia (70%). 

Por otra parte, se logran visualizar importantes desafíos res-
pecto de la participación de los estudiantes (56,7%) y de los padres 
y apoderados (40%) y sobre todo respecto de la participación de 
funcionarios paradocentes (13%), y de los profesionales no docentes 
(10%). 

Gráfico 2. Participación en el proceso de elaboración de los PFC 

en Biobío y Ñuble 2017-2018
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Participación Proceso de Elaboración en Biobío

En lo que respecta a la provincia de Biobío, Región del Biobío 
(gráfico n°3), en los 10 establecimientos educacionales se puede 
observar la mayor participación de los equipos directivos (100%), 
de los Departamentos de Historia (100%) y los docentes (80%). 

Por otra parte, se mantienen los desafíos respecto de la partici-
pación de los estudiantes (70%), de los padres y apoderados (40%) y 
sobre todo respecto de la participación de funcionarios paradocentes 
(20%), y de los profesionales no docentes (10%). 

Gráfico 3. Participación Proceso de Elaboración Biobío 2017-2018
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Participación del Proceso de Elaboración en Ñuble

En el caso de la región de Ñuble (Gráfico 4), la participación 
en la construcción, desarrollo e implementación de los PFC tuvo 
casi la totalidad de participación del equipo directivo (95%) y de 
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los docentes (90%), acá los Departamentos de Historia presentaron 
una menor participación (55%).

Por otra parte, se mantienen los desafíos respecto de la partici-
pación de los estudiantes (50%), de los padres y apoderados (25%) y 
sobre todo respecto de la participación de funcionarios paradocentes 
(10%), y de los profesionales no docentes (10%). 

Gráfico 4. Participación del Proceso de Elaboración Ñuble 2017-2018
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Fuente: elaboración propia 

Vinculación Curricular con el PFC

Vinculación Curricular PFC Biobío y Ñuble

Al revisar los datos obtenidos (Gráfico n° 5), se puede observar 
en cuanto a la vinculación curricular con los PFC, una relación con 
la totalidad de las asignaturas del currículum nacional. 

En el sentido anterior, es posible distinguir que una parte im-
portante de los PFC se encuentran vinculados con Historia, Geo-
grafía y Ciencias Sociales (83%), seguida por Orientación (67%), 
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la asignatura de Lenguaje y Comunicación (60%) y Consejo de 
curso (57%).

En contraste con lo anterior, se puede dar cuenta que un bajo 
porcentaje de los PFC se vincula con Ciencias Naturales (33,3%), 
Matemáticas (23,3%), situación que se agudiza con asignaturas 
como Artes Visuales (17%) y finalmente con Música, Tecnología, 
Psicología y Filosofía, y Educación Física (13,%). 

Gráfico 5. Vinculación Curricular PFC Biobío y Ñuble 2017-2018
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Vinculación Curricular del PFC en Biobío

En el caso de la provincia del Biobío, Región del Biobío, al ob-
servar la situación de la vinculación del PFC con las asignaturas del 
currículum nacional (Gráfico n° 6), se mantiene el predominio de 
las asignaturas de Historia, Geografía y Ciencias Sociales, Orienta-
ción y Consejo de curso, todas con igual % (90%), seguida por la 
asignatura de Lenguaje y Comunicación, (70%), a diferencia de lo 
que ocurre con asignaturas como Matemáticas y Ciencias Natura-
les (30%) y asignaturas como Música, Artes Visuales, Psicología y 
Filosofía, Educación Física, y Tecnología, se puede observar que la 
relación es de un 0%, lo que implica la inexistente vinculación entre 
los contenidos curriculares de estas asignaturas y los PFC.

Gráfico 6. Vinculación Curricular PFC Biobío 2017-20187
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Vinculación Curricular PFC Ñuble

En el caso de Ñuble, al observar la vinculación del PFC con las 
asignaturas del currículum nacional (Gráfico n° 7), la asignatura de 
Historia, Geografía y Ciencias Sociales presenta la mayor prevalen-
cia en la vinculación de contenidos (80%), seguidas por Lenguaje 
y Comunicación y Orientación, con igual % (55%), luego Ciencias 
Naturales (35%), Artes Visuales (25%) y Matemáticas (20%), fi-
nalmente se encuentran Música, Psicología y Filosofía, Educación 
Física, y Tecnología (20%).

Gráfico 7. Vinculación Curricular PFC Ñuble 2017-2018
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Vinculación Proyecto Educativo Institucional 
y Plan de Formación Ciudadana

Vínculo PEI-PFC Biobío y Ñuble 

Lo primero que se debe observar en relación con el vínculo entre 
el PFC y el PEI de los establecimientos educacionales (Gráfico 8), la 
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mayor vinculación es respecto de los sellos institucionales (83,3%), 
seguida por la Visión institucional (40%) y por la Misión y el Perfil 
de Egreso con igual vinculación (36,7%). 

Gráfico 8. Vínculo PEI -PFC Biobío y Ñuble 2017-2018
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Fuente: elaboración propia 

Vínculo PEI-PFC Biobío

Sobre la Provincia del Biobío, en aquello referido a la vinculación 
del PFC y el PEI (Gráfico 9), se puede observar que existe tanto de 
los Sellos, Misión y Visión institucionales, igual vinculación (70%), 
mientras que, respecto del Perfil de Egreso, la relación es inversa-
mente proporcional (30%).
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Gráfico 9. Vínculo PEI-PFC Biobío 2017-2018
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Vínculo PEI-PFC Ñuble

En la región de Ñuble, en lo referido a la vinculación del 
PFC y el PEI (Gráfico 10), existe una alta vinculación con 
los Sellos Institucionales, (90%), bajando drásticamente en 
el caso del Perfil de Egreso (40%) y aún más en la Visión y 
Misión (20% y 25% respectivamente).

Gráfico 10. Vínculo PEI-PFC Ñuble 2017-2018
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Vinculación de acciones de los PFC 
según ámbito escolar

En términos generales, de un total de 261 actividades realizadas, 
el gráfico nº11 da cuenta de las áreas en que los establecimientos han 
decidido enfocar las acciones contempladas en los PFC. 

Es posible destacar que el área Cultura Democrática es el área 
de mayor relación con los PFC (45%), seguida por las Actividades 
Extracurriculares (36%) y el área con menor vínculo con los PFC 
es el Currículum Vigente (19%). 

Gráfico 11. Vinculación de acciones PFC según ámbito escolar
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Actividades del PFC en Biobío 

En el caso particular de Biobío (Gráfico 12), con un total de 94 
actividades observadas en los establecimientos parte de la asesoría 
técnica de la UBB, se puede observar que dentro de las tres categorías 
o áreas más importantes, la que presenta un vínculo mayor es la 
Cultura Democrática (56%), con actividades tales como: elecciones 
de Centro de Estudiantes, Centro de Padres, etc., seguido de las 
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Actividades Extracurriculares (31%), para finalizar con el Currícu-
lum Vigente con una relación con los PFC (13%).

Gráfico 12. Actividades PFC Biobío 2017-2018
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Actividades del PFC en Ñuble 

En el caso de la Región de Ñuble (Gráfico 13), con un total de 
167 actividades observadas las categorías o áreas más importantes 
son la Cultura Democrática (39%), caso que se da de manera muy 
similar a las Actividades Extracurriculares (38%), mientras que el 
Currículum Vigente tiene la menor relación de las tres áreas des-
tacadas (23%), ratificando lo expuesto anteriormente referido a la 
baja vinculación curricular que existe entre las acciones del PFC y 
las diversas asignaturas del currículum oficial.
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Gráfico 13. Actividades PFC Ñuble 2017-2018
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Comentarios finales 

A partir de los datos recogidos y los resultados obtenidos, es 
posible sostener que se da una realidad similar en la mayor parte 
de los establecimientos participantes en la asesoría técnica, ya que 
los PFC se desarrollaron de manera poco participativa; en este con-
texto, es posible dar cuenta de la existencia de una participación 
asimétrica entre los actores pertenecientes a la comunidad educativa, 
concentrándose en Directivos, Docentes y miembros de los Depar-
tamentos de Historia de los establecimientos, siendo fundamental 
enfrentar como un desafío el incremento de la participación de los 
otros estamentos, principalmente el de los estudiantes, que son el 
foco del proceso enseñanza-aprendizaje y la FC.

Se observa como necesaria la generación de un cambio, ya que 
las orientaciones ministeriales dirigidas a la participación de las co-
munidades educativas (2016b), sostienen que la construcción de los 
PFC se debe realizar de manera participativa y activa, con inclusión 
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de los distintos actores que forman parte de la comunidad escolar. Así 
mismo, la ley 20.911 (BCN, 2016) establece en uno de sus objetivos 
«g) garantizar el desarrollo de una cultura democrática y ética en la 
escuela» y como es sostenido en la literatura especializada (Aguirre y 
Schugurensky, 2017; Beane y Apple, 1995) para formar ciudadanos 
democráticos es fundamental transformar a la escuela en un espacio 
de experiencias democráticas. Si bien la participación de los jóvenes 
es un asunto complejo de abordar, estos tienen el potencial de ser los 
gestores de un cambio que mejore la participación, democratización 
de espacios y mejoras en la gobernanza escolar (Hart, 1993).

La participación de los padres y apoderados es también un de-
safío que debe ser abordado con decisión, ya que la participación 
de la familia ofrece beneficios en las distintas etapas del ciclo vital 
(Murúa, 2017), siendo así, parte indispensable de la comunidad 
educativa y de la formación activa de los estudiantes. 

También a partir de los resultados obtenidos es posible señalar 
los déficits en cuanto a la relación entre el PFC con el currículum 
nacional. Se puede observar que la asignatura de Historia, Geografía 
y Ciencias Sociales es la que tiene una relación de predominio con 
los PFC de cada Establecimiento Educacional. En este escenario 
se da cuenta de un escaso avance en la innovación de propuestas 
metodológicas que logren visualizar y vincular los contenidos y las 
prácticas en ciudadanía con otras asignaturas, tales como Ciencias 
Naturales, Matemáticas, o las de otras áreas como lo son el Arte 
o la Educación Física. Al respecto no se debe olvidar que, entre las 
orientaciones del MINEDUC, se incorporaron las Orientaciones 
Curriculares (2016c) para el desarrollo del Plan de Formación Ciuda-
dana, con el propósito de apoyar la transversalidad de la Formación 
Ciudadana en los distintos contenidos curriculares.

Otro desafío que abordar, dice relación con la baja vinculación 
del PFC y los instrumentos de gestión institucional (PMI y PME). Se 
vuelve necesario relevar la planificación estratégica como proceso 
de articulación constante de intereses colectivos. Por lo tanto, las 
diversas herramientas que utilizan al interior de los establecimientos, 
en este caso el PFC, PEI y PME, deben mantener un diálogo fluido 
y permanente. La escasa vinculación y articulación en los niveles 
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operativos de los PFC y PEI, representa riesgos en la coherencia de 
lo propuesto por ley y el logro de los objetivos internos, dado que 
el PFC debe tener como marco y trasfondo el PEI de cada estable-
cimiento, considerando su misión, visión, sellos institucionales y 
perfil de egreso, lo cual permite generar propuestas metodológicas 
y pertinentes para cada caso, observándose que solo hay una fuerte 
relación con los sellos institucionales de los Establecimientos.

En relación con la vinculación de acciones de los PFC según 
ámbito escolar, destaca el área Cultura Democrática como el área 
de mayor relación con los PFC, seguida por las Actividades Extra-
curriculares y finalmente el área con menor vínculo con los PFC es 
el Currículum Vigente. Lo anterior nos impone el desafío de mejorar 
la vinculación sobre todo en el ámbito curricular.

Finamente, es importante considerar que la escuela, como agente 
social, debe identificar el efecto que puede tener en relación a las 
políticas de participación social que implementa (Santizo, 2011), lo 
que hace necesario replantearse si al tenor de los datos presentados, 
los comentarios acerca del sistema escolar como contribuyente a la 
unidad social, el aporte que la participación en los momentos del 
ciclo vital de los estudiantes, al rol del estudiantado como gestores 
de cambio, implican que se desarolle una escala de participación 
gradual, que apunte a mejorar los PFC, hacerlos parte del currí-
culum, el PEI y PME, a ser elaborados con docentes, estudiantes, 
directivos, paradocentes, etc., y que se vinculen a todos los aspectos 
del ámbito escolar.
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